
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 Referencia: 110013105007-1998-00633-00 
 Accionante: HECTOR HUGO VILLAMIL Y ELVIA MARIA CRUZ 
 Accionado: JOSE DANIEL FIGUEROA Y CARLINA PORRAS 
   

Bogotá, D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

INFORME SECRETARIAL 

 

Señor Juez, a su Despacho el Proceso ejecutivo No. 11001310500719980063300, de HECTOR HUGO VILLAMIL 
Y ELVIA MARIA CRUZ contra JOSE DANIEL FIGUEROA Y CARLINA PORRAS, dando cuenta que la parte presento 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá, D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones a que se refiere, se dispone: 
 
Previo a resolver el recurso de apelación presentado el 02 de febrero de 2023 por el apoderado de la acreedora 
sesionara, se dispone fijar fecha para evacuar interrogatorios a los testigos citados el pasado 30 de enero de 
2023, con el fin de evitar colusión o fraude entre las partes. 
 
En consecuencia el despacho: 
 

RESUELVE 
 
 

1. Se reprograma fecha de audiencia y se fija fecha audiencia para el día viernes 17 de marzo de 2023 
a las 12:30 pm para practicar los interrogatorios a testigos ordenados el pasado 30 de enero de 2023. 
 

2. Se le REQUIERE a los apoderados de las partes ejecutante y ejecutada, para que efectúen el trámite 
de citación de los testigos HECTOR HUGO VILLAMIL, ELVIA MARIA CRUZ, JOSE DANIEL FIGUEROA Y 
CARLINA PORRAS. 
 

3. La audiencia se celebrara de forma presencial en las instalaciones del juzgado. 
 

 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de marzo de 2023 

Por ESTADO N° 36 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f8b77fbd1e29eb1da2b7ccb34df440d75f20e5ce08bfecca41ff08f39efa702c

Documento generado en 02/03/2023 04:20:36 PM
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Marzo dos (2) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

ORDINARIO No. 110013105007-2015-00380-00 

DEMANDANTE: ABIGAIL MOLANO RUBIO 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 
cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Marzo dos (2) de dos mil veintitrés (2.023) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 1887 de 2003 del  Consejo Superior  
de la Judicatura, fíjese como agencias en derecho de primera instancia a cargo de la 
demandada COLPENSIONES y a favor de la parte demandante ABIGAIL MOLANO la suma 
de $10.000.000.00.- Por Secretaría inclúyase en la liquidación de costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 036 fijado hoy 
03 DE MARZO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

 



REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Marzo dos (2) de dos mil veintitrés (2.023) 
 

ORDINARIO No. 110013105007-2015-00380-00 

DEMANDANTE: ABIGAIL MOLANO RUBIO 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 
procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  
 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INST. A CARGO DE COLPENSIONES ____$10.000.000.00 
 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Marzo dos (2)  de dos mil veintitrés (2.023) 

 
 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 
realizada por Secretaría. 

 

2º. Permanezca el expediente treinta (30) días en la secretaría a disposición de las 
partes. Cumplido el término anterior ARCHÍVESE el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 036 fijado hoy 
03 DE MARZO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Marzo dos (2) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

FUERO SINDICAL No. 110013105007-2018-00175-00 

DEMANDANTE: CRISTIAN ALONSO CESPEDES BETANCOURT 

DEMANDADO:AVIANCA S.A.  

 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 
cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Marzo dos (2) de dos mil veintitrés (2.023) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior DECLARÓ PROBADA 
EXCEPCIÓN PREVIA DE PLEITO PENDIENTE RESPECTO AL DTE WILLIAN HERNANDO 
CUERVO AVENDAÑO. 

 

2º. Se reitera fecha y hora próxima audiencia para el día jueves 13 de abril de 2013 a 
las 8:30 AM.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 036 fijado hoy 
03 DE MARZO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito
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Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Marzo dos (2) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

ORDINARIO No. 110013105007-2019-00189-00 

DEMANDANTE: JOSE DOMINGO CASTRO RITIVA 

DEMANDADO: EMPRESA DE ACUEDUCTO DE BOGOTA 

 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 
cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Marzo dos (2) de dos mil veintitrés (2.023) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. CONFIRMÓ AUTO QUE 
DECLARÓ PROBADA EXCEPCIÓN PREVIA FALTA DE COMPETENCIA RESPETO A LA EAAB 
SA ESP, la cual queda excluida de este trámite procesal como demandada. 

 

2º. Se fija hora y fecha próxima audiencia para el jueves 13 de abril de 2023 a las 11 
AM. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 036 fijado hoy 
03 DE MARZO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Marzo dos (2) de dos mil veintitrés (2.023) 
 

ORDINARIO No. 110013105007-2019-00287-00 

DEMANDANTE: GRACE CECILIA SIERRA SERJE 

DEMANDADO: COLPENSIONES – OTROS  

 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 
cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Marzo dos (2) de dos mil veintitrés (2.023) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 del  Consejo Superior  
de la Judicatura, fíjese como agencias en derecho de primera instancia a cargo de la 
parte demandada PORVENIR, PROTECCIÓN y SKANDIA y a favor de la parte demandante 
la suma de $2.320.000.00 cada uno (2 SMLMV C/U).- y se fija la suma de 2.320.000.00 
(2 SMLMV) a cargo de SKANDIA y a favor de MAPRE SEGUROS COLOMBIA. Por Secretaría 
inclúyase en la liquidación de costas.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 036 fijado hoy 
03 DE MARZO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

 



REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Marzo dos (2) de dos mil veintitrés (2.023) 
 

ORDINARIO No. 110013105007-2019-00287-00 

DEMANDANTE: GRACE CECILIA SIERRA SERJE 

DEMANDADO: COLPENSIONES – OTROS  

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 
procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  
 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INST. A CARGO DE PORVENIR _______$2.320.000.00 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INST. A CARGO DE PROTECCION_____$2.320.000.00 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INST. A CARGO DE SKANDIA________$2.320.000.00  
AGENCIAS EN DERECHO 1a INS.A CARGO DE SKANDIA Y A FAVOR DE MAPRE SEGUROS 
COLOMBIA_____________________________________$2.320.000.00 
 
 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Marzo dos (2)  de dos mil veintitrés (2.023) 

 
 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 
realizada por Secretaría. 

 

2º. Permanezca el expediente treinta (30) días en la secretaría a disposición de las 
partes, término en el cual los fondos privados PORVENIR, PROTECCIÓN y SKANDIA 
deben presentar el informe detallado del cumplimiento de la sentencia, respecto a todos 
los recursos que son objeto de devolución a COLPENSIONES y la constancia de su pago 
o transferencia. -  Cumplido el término anterior ARCHÍVESE el expediente.  Cumplido el 
término anterior ARCHÍVESE el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 036 fijado hoy 
03 DE MARZO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3e1846660cf3a0fd8982661bf2370e04b587c377eeb388b53f996439eaf3d8f0

Documento generado en 02/03/2023 04:19:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Marzo dos (2) de dos mil veintitrés (2.023) 
 

ORDINARIO No. 110013105007-2019-00385-00 

DEMANDANTE: LUZ MARITZA PEREZ BERMUDEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES – PORVENIR S.A.  

 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 
cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Marzo dos (2) de dos mil veintitrés (2.023) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 del Consejo Superior  
de la Judicatura, fíjese como agencias en derecho de primera instancia a cargo de la 
parte demandada PROTECCIÓN y a favor de la parte demandante la suma de 
$2.320.000.00 (2 SMLMV).-  Por Secretaría inclúyase en la liquidación de costas.  
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 036 fijado hoy 
03 DE MARZO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

 



REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Marzo dos (2) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

ORDINARIO No. 110013105007-2019-00385-00 

DEMANDANTE: LUZ MARITZA PEREZ BERMUDEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES – PORVENIR S.A.  

 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 
procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  
 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INST. A CARGO DE PROTECCION_____$2.320. 000.00 
AGENCIAS EN DERECHO 2a INST. A CARGO DE COLPENSIONES___$1.000. 000.00 
AGENCIAS EN DERECHO 2a INST. A CARGO DE PROTECCIÓN_____$1.000.000.00 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Marzo dos (2)  de dos mil veintitrés (2.023) 

 
 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 
realizada por Secretaría. 

 

2º. Permanezca el expediente treinta (30) días en la secretaría a disposición de las 
partes, término en el cual PROTECCIÓN debe presentar el informe detallado del 
cumplimiento de la sentencia respecto a todos los recursos que son objeto de devolución 
a COLPENSIONES y la constancia de su pago o transferencia. -  Cumplido el término 
anterior ARCHÍVESE el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 036 fijado hoy 
03 DE MARZO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Marzo dos (2) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

ORDINARIO No. 110013105007-2019-00599-00 

DEMANDANTE: JANETH SANCHEZ AGUIRRE 

DEMANDADO: COLPENSIONES – OTROS  

 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 
cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Marzo dos (2) de dos mil veintitrés (2.023) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 del  Consejo Superior  
de la Judicatura, fíjese como agencias en derecho de primera instancia a cargo de la 
parte demandada COLPENSIONES, PROTECCIÓN Y COLFONDOS y a favor de la parte 
demandante la suma de $2.320.000.00 cada uno (2 SMLMV C/U)).-  Por Secretaría 
inclúyase en la liquidación de costas.  
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 036 fijado hoy 
03 DE MARZO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

 



REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Marzo dos (2) de dos mil veintitrés (2.023) 
 

ORDINARIO No. 110013105007-2019-00599-00 

DEMANDANTE: JANETH SANCHEZ AGUIRRE 

DEMANDADO: COLPENSIONES – OTROS  

 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 
procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  
 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INST. A CARGO DE COLPENSIONES_____$2.320. 000.00 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INST. A CARGO DE PROTECCIÓN_______$2.320.000.00 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INS. A CARGO DE COLFONDOS________$2.320.000.00 
 
AGENCIAS EN DERECHO 2a INST. A CARGO DE COLPENSIONES_____$1.000. 000.00 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Marzo dos (2)  de dos mil veintitrés (2.023) 

 
 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 
realizada por Secretaría. 

 

2º. Permanezca el expediente treinta (30) días en la secretaría a disposición de las 
partes, término en el cual PROTECCIÓN Y COLFONDOS deben presentar el informe 
detallado del cumplimiento de la sentencia respecto a todos los recursos que son objeto 
de devolución a COLPENSIONES y la constancia de su pago o transferencia. -  Cumplido 
el término anterior ARCHÍVESE el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 036 fijado hoy 
03 DE MARZO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Marzo dos (2) de dos mil veintitrés (2.023) 
 

ORDINARIO No. 110013105007-2019-00633-00 

DEMANDANTE: VILMA ROSA VILLARRAGA GONGORA 

DEMANDADO: COLPENSIONES – OTROS  

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 
cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Marzo dos (2) de dos mil veintitrés (2.023) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 del Consejo Superior  
de la Judicatura, fíjese como agencias en derecho de primera instancia a cargo de la 
parte demandante y a favor de la UGPP la suma de $600.000.00.-  Por Secretaría 
inclúyase en la liquidación de costas.  
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 036 fijado hoy 
03 DE MARZO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

 



REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Marzo dos (2) de dos mil veintitrés (2.023) 
 

ORDINARIO No. 110013105007-2019-00633-00 

DEMANDANTE: VILMA ROSA VILLARRAGA GONGORA 

DEMANDADO: COLPENSIONES – OTROS  

 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 
procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  
 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INST. A CARGO DEL DTE ________$600.000.00 
 

 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Marzo dos (2)  de dos mil veintitrés (2.023) 

 
 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 
realizada por Secretaría. 

 

2º. Permanezca el expediente treinta (30) días en la secretaría a disposición de las 
partes, -  Cumplido el término anterior ARCHÍVESE el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 036 fijado hoy 
03 DE MARZO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Marzo dos (02) de dos mil veintitrés (2.023) 
 

ORDINARIO NO. 11001310500720190074000 

De: JAIME JOSE ISAZA CEBALLOS 

Contra: COLPENSIONES – PORVENIR S.A. – COLFONDOS S.A.  

 
Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que al Ministerio 
Público y a la Agencia Nacional de la Defensa Jurídica del Estado se les comunicó 
de la existencia del proceso por correo electrónico. COLPENSIONES, 
COLFONDOS S.A., la Procuraduría y PORVENIR S.A. contestaron la 
demanda. Conforme a la emergencia sanitaria en la que estuvo inmersa la 
Nación y que conllevó a la suspensión de términos judiciales, mediante el 
Acuerdo No. PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 el Consejo Superior de la 
Judicatura dispuso el levantamiento de la suspensión de términos a partir del 1° 
de julio de 2020. . Los procesos se están tramitando a medida que se van 
escaneando porque se han presentado dificultades con los expedientes que se 
han remitido al Grupo Digitalizador, porque, se  están devolviendo sin el 
cumplimiento del protocolo de digitalización ni han remitido los archivos 
contentivos en los cd´s de los plenarios, dividen el cuaderno físico en  sub 
archivos sin nombre correcto y sin el índice del expediente virtual.  
 
LA SECRETARIA 
 
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Marzo dos (02) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS 
LÓPEZ,   portador (a) de la T.P. No. 115.849 del CSJ, como apoderado(a) judicial 
de la parte demandada PORVENIR S.A., en los términos y para los efectos del 
mandato conferido. 
 
Se requiere al profesional del derecho para que allegue legibles los comunicados 
de prensa, so pena, de no ser decretados como prueba documental. 
 
Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA,    portador (a) 
de la T.P. No. 123.148 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte 
demandada COLPENSIONES y como apoderada sustituta   al (a) doctor (a) 
DIANA MARÍA VARGAS JERÉZ, portador (a) de la T.P. No. 289.559 del CSJ,  en 
los términos y para los efectos del mandato conferido. 
 
Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 
CONTESTADA la demanda por parte de las llamadas a juicio.   
 
Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) JEIMMY CAROLINA BUITRAGO PERALTA,   
portador (a) de la T.P. No. 199.923 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la 
parte demandada COLFONDOS S.A., en los términos y para los efectos del 
mandato conferido. 
 
Se le concede el término de cinco (05) a Colfondos S.A. para que allegue la 
documentación de afiliación, documental necesaria para resolver la litis, so pena 
de tener por no contestada la demanda.  
 
Téngase como procuradora judicial a la Dra. LAURA MARGARITA MONOTAS 
GONZÁLEZ.  



 
 
Para que tenga lugar la audiencia especial obligatoria de conciliación y/o primera 
de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, 
se cerrara debate probatorio y proferirá fallo se fija la hora de las 2.00 P.M., 

DEL 10 DE ABRIL DE 2023. En consecuencia se advierte que a la citada   
audiencia deberán comparecer el demandante y el representante legal de la 
entidad demandada. En el evento de fracasar la conciliación se decretarán las 
pruebas que se consideren pertinentes la cual realizará en la plataforma 
Microsoft Teams. 

 
Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas 
jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y czunigavi@cendoj.ramajudicial.gov.co   
sus direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularán 
a la plataforma referida para la realización de la audiencia así como el vínculo 
para acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 
15 minutos antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte 
que representa y de los testigos de la misma. 

 
De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 
poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 
electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 
remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se 
recibirán documentales. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

 

  

 

 

 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 036   fijado 

hoy 03 DE MARZO DE 2023

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Marzo dos (2) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

ORDINARIO No. 110013105007-2020-00157-00 

DEMANDANTE: EDGAR CAMPOS SEGURA 

DEMANDADO: FUNDACION UNIVERSITARIA  AUTONOMA DE COLOMBIA 

 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 
cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Marzo dos (2) de dos mil veintitrés (2.023) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 del Consejo Superior  
de la Judicatura, fíjese como agencias en derecho de primera instancia a cargo de la 
parte demandada FUNDACION UNIVERSIDAD AUTONOMA y a favor de la parte 
demandante la suma de $14.235.000.00.-  Por Secretaría inclúyase en la liquidación de 
costas.  
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 036 fijado hoy 
03 DE MARZO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

 



REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Marzo dos (2) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

ORDINARIO No. 110013105007-2020-00157-00 

DEMANDANTE: EDGAR CAMPOS SEGURA 

DEMANDADO: FUNDACION UNIVERSITARIA  AUTONOMA DE COLOMBIA 

 
INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior 
se procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  
LIQUIDACIÓN:  
 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INST. A CARGO DE LA DDA__________$14.2352.000.00La 
secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Marzo dos (2)  de dos mil veintitrés (2.023) 

 
 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 
realizada por Secretaría. 

 

2º. Permanezca el expediente treinta (30) días en la secretaría a disposición de las 
partes. -  Cumplido el término anterior ARCHÍVESE el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 036 fijado hoy 
03 DE MARZO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Marzo dos (2) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

ORDINARIO No. 110013105007-2020-00288-00 

DEMANDANTE: MARTHA ISABEL CUESTA ALFONSO 

DEMANDADO: COLPENSIONES – OTROS  

 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 
cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Marzo dos (2) de dos mil veintitrés (2.023) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 del Consejo Superior  
de la Judicatura, fíjese como agencias en derecho de primera instancia a cargo de la 
parte demandada PORVENIR y BANCO DE BOGOTÁ SA por la suma de $2.320.000.00 
cada uno (2 SMLMV) y a cargo de la parte demandante y a favor de la NACION-
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO la suma de $600.000.00.-  Por 
Secretaría inclúyase en la liquidación de costas.  
 
3o. ORDENAR a COLPENSIONES que en el término de quince (15) días aporte el cálculo 
de los aportes a cargo del BANCO DE BOGOTÁ SA, teniendo en cuenta los tiempos y el 
IBC que se ordenó en la sentencia, cumplido lo anterior, el BANCO DE BOGOTÁ SA cuenta 
con el término de cinco (5) días para su pago a COLPENSIONES con lo cual deberá 
actualizar la historia laboral de la demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 036 fijado hoy 
03 DE MARZO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

 



REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Marzo dos (2) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

 

ORDINARIO No. 110013105007-2020-00288-00 

DEMANDANTE: MARTHA ISABEL CUESTA ALFONSO 

DEMANDADO: COLPENSIONES – OTROS  

 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 
procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  
 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INST. A CARGO DE PORVENIR________$2.320. 000.00 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INST. A CARGO DEL B. DE BOGOTÁ____$2.320. 000.00 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INST. A CARGO DE LA DEMANDANTE Y A FAVOR DE LA 
NACION-MINISTERIO DE HACIENDA__________________________$600.000.00 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Marzo dos (2)  de dos mil veintitrés (2.023) 

 
 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 
realizada por Secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 036 fijado hoy 
03 DE MARZO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Marzo dos (2) de dos mil veintitrés (2.023) 
 

ORDINARIO No. 110013105007-2020-00313-00 

DEMANDANTE: NANCY CONSTANZA ROJAS RAMIREZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES – OTROS  

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 
cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Marzo dos (2) de dos mil veintitrés (2.023) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 del Consejo Superior  
de la Judicatura, fíjese como agencias en derecho de primera instancia a cargo de la 
parte demandada PORVENIR y a favor de la parte demandante la suma de 
$2.320.000.00. (2 SMLMV)-  Por Secretaría inclúyase en la liquidación de costas.  
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 036 fijado hoy 
03 DE MARZO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

 



REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Marzo dos (2) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

ORDINARIO No. 110013105007-2020-00313-00 

DEMANDANTE: NANCY CONSTANZA ROJAS RAMIREZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES – OTROS  

 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 
procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  
 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INST. A CARGO DE PORVENIR_________$2.320. 000.00 
AGENCIAS EN DERECHO 2a INST. A CARGO DE COLPENSIONES_____$1.000. 000.00 
AGENCIAS EN DERECHO 2a INST. A CARGO DE PORVENIR_________$1.000.000.00 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Marzo dos (2)  de dos mil veintitrés (2.023) 

 
 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 
realizada por Secretaría. 

 

2º. Permanezca el expediente treinta (30) días en la secretaría a disposición de las 
partes, término en el cual PORVENIR debe presentar el informe detallado del 
cumplimiento de la sentencia respecto a todos los recursos que son objeto de devolución 
a COLPENSIONES y la constancia de su pago o transferencia. -  Cumplido el término 
anterior ARCHÍVESE el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 
 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 036 fijado hoy 
03 DE MARZO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Marzo dos (2) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

ORDINARIO No. 110013105007-2020-00377-00 

DEMANDANTE: BLANCA CECILIA GARZON JUEZ  

DEMANDADO: FAMISANAR  EPS 

 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 
cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Marzo dos (2) de dos mil veintitrés (2.023) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 del Consejo Superior  
de la Judicatura, fíjese como agencias en derecho de primera instancia a cargo de la 
parte demandada FAMISANAR EPS y a favor de la parte demandante la suma de 
$432.000.00.-  Por Secretaría inclúyase en la liquidación de costas.  
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 036 fijado hoy 
03 DE MARZO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

 



REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Marzo dos (2) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

ORDINARIO No. 110013105007-2020-00377-00 

DEMANDANTE: BLANCA CECILIA GARZON JUEZ  

DEMANDADO: FAMISANAR  EPS 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 
procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  
 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INST. A CARGO DE FAMISANAR EPS______$480 000.00 
AGENCIAS EN DERECHO 2a INST. A CARGO DE FAMISANAR EPS______$1.000.000.00 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Marzo dos (2)  de dos mil veintitrés (2.023) 

 
 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 
realizada por Secretaría. 

 

2º. Permanezca el expediente treinta (30) días en la secretaría a disposición de las 
partes.-  Cumplido el término anterior ARCHÍVESE el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 036 fijado hoy 
03 DE MARZO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito
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Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Marzo dos (2) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

ORDINARIO No. 110013105007-2020-00384-00 

DEMANDANTE: HECTOR JARA HERNANDEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES – OTROS  

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 
cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Marzo dos (2) de dos mil veintitrés (2.023) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 del Consejo Superior  
de la Judicatura, fíjese como agencias en derecho de primera instancia a cargo de la 
parte demandada PORVENIR y a favor de la parte demandante la suma de 
$2.320.000.00 (2 SMLMV).-  Por Secretaría inclúyase en la liquidación de costas.  
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 036 fijado hoy 
03 DE MARZO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

 



REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Marzo dos (2) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

ORDINARIO No. 110013105007-2020-00384-00 

DEMANDANTE: HECTOR JARA HERNANDEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES – OTROS  

 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 
procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  
 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INST. A CARGO DE PORVENIR________$2.320. 000.00 
AGENCIAS EN DERECHO 2a INST. A CARGO DE COLPENSIONES___$1.000. 000.00 
AGENCIAS EN DERECHO 2a INST. A CARGO DE PORVENIR_______$1.000.000.00 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Marzo dos (2)  de dos mil veintitrés (2.023) 

 
 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 
realizada por Secretaría. 

 

2º. Permanezca el expediente treinta (30) días en la secretaría a disposición de las 
partes, término en el cual PORVENIR debe presentar el informe detallado del 
cumplimiento de la sentencia respecto a todos los recursos que son objeto de devolución 
a COLPENSIONES y la constancia de su pago o transferencia. -  Cumplido el término 
anterior ARCHÍVESE el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 036 fijado hoy 
03 DE MARZO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Marzo dos (2) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

ORDINARIO No. 110013105007-2020-00395-00 

DEMANDANTE: PAOLA ANDREA OSPINA MORENO 

DEMANDADO: COLPENSIONES – OTROS  

 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 
cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Marzo dos (2) de dos mil veintitrés (2.023) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior, quien REVOCO auto que 
declaró excepción previa de FALTA DE COMPETENCIA respecto a COLPENSONES. 

 

2º. FIJAR fecha y hora para audiencia del Art. 80 de C.P.T y DE LA SS el día JUEVES 4 
DE MAYO DE 2023 A LAS 2:30 PM. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 036 fijado hoy 
03 DE MARZO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Marzo dos (2) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

ORDINARIO No. 110013105007-2020-00449-00 

DEMANDANTE: JOSE GABRIEL CESPEDEZ RAMIREZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES – OTROS  

 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 
cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Marzo dos (2) de dos mil veintitrés (2.023) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 del Consejo Superior  
de la Judicatura, fíjese como agencias en derecho de primera instancia a cargo de la 
parte demandada PORVENIR y a favor de la parte demandante la suma de 
$2.320.000.00 (2 SMLMV).-  Por Secretaría inclúyase en la liquidación de costas.  
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 036 fijado hoy 
03 DE MARZO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

 



REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Marzo dos (2) de dos mil veintitrés (2.023) 
 

ORDINARIO No. 110013105007-2020-00449-00 

DEMANDANTE: JOSE GABRIEL CESPEDEZ RAMIREZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES – OTROS  

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 
procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  
 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INST. A CARGO DE PORVENIR________$2.320. 000.00 
AGENCIAS EN DERECHO 2a INST. A CARGO DE PRVENIR_________$1.000. 000.00La 
secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Marzo dos (2)  de dos mil veintitrés (2.023) 

 
 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 
realizada por Secretaría. 

 

2º. Permanezca el expediente treinta (30) días en la secretaría a disposición de las 
partes, término en el cual PORVENIR debe presentar el informe detallado del 
cumplimiento de la sentencia respecto a todos los recursos que son objeto de devolución 
a COLPENSIONES y la constancia de su pago o transferencia. -  Cumplido el término 
anterior ARCHÍVESE el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 036 fijado hoy 
03 DE MARZO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CDZV/ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA  ORDINARIO  
RADICADO  110013105007-2021-047-00  

DEMANDANTE:  Víctor Nicolas Rodríguez Rangel 
DEMANDADO:  Colpensiones – Porvenir 

 

Bogotá D.C., 2 de marzo del 2023 

 

Al despacho señor juez informando que se debe modificar la hora de la audiencia 

del artículo 77 del CPL. 

 

LA SECRETARIA 

     

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

23 De febrero del 2022 

 

Visto el informe anterior, se cita para el jueves 23 de marzo del 2023 a las 02:00 

P.M., para surtir la audiencia a la que se refiere el artículo 77 del CPL. La 

audiencia se realizará mediante la plataforma Microsoft Teams. 

 

Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas 

jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y czunigavi@cendoj.ramajudicial.gov.co   

sus direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularán 

a la plataforma referida para la realización de la audiencia, así como el vínculo 

para acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 

15 minutos antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte 

que representa y de los testigos de esta. 

 

    

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO       



 

2 

 

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 

poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 

 

  JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C 3 de marzo de 2023 

Por ESTADO N° 036 de la fecha, fue notificado 
el auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Marzo dos (2) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

ORDINARIO No. 110013105007-2021-00138-00 

DEMANDANTE: OTONIEL CORDOBA CUESTA 

DEMANDADO: UGPP 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 
cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Marzo dos (2) de dos mil veintitrés (2.023) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 del Consejo Superior  
de la Judicatura, fíjese como agencias en derecho de primera instancia a cargo de la 
parte demandada UGPP y a favor de la parte demandante la suma de $2.320.000.00  (2 
SMLMV).-  Por Secretaría inclúyase en la liquidación de costas.  
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 036 fijado hoy 
03 DE MARZO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

 



REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Marzo dos (2) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

ORDINARIO No. 110013105007-2021-00138-00 

DEMANDANTE: OTONIEL CORDOBA CUESTA 

DEMANDADO: UGPP 

 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 
procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  
 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INST. A CARGO DE LA UGPPP________$2.320. 000.00 
AGENCIAS EN DERECHO 2a INST. A CARGO DE LA UGPP_________$1.000. 000.00 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Marzo dos (2)  de dos mil veintitrés (2.023) 

 
 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 
realizada por Secretaría. 

 

2º. Permanezca el expediente treinta (30) días en la secretaría a disposición de las 
partes,   Cumplido el término anterior ARCHÍVESE el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 036 fijado hoy 
03 DE MARZO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Marzo dos (2) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

ORDINARIO No. 110013105007-2021-00219-00 

DEMANDANTE: LUZ MERY BELTRAN VARGAS 

DEMANDADO: COLPENSIONES – OTROS  

 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 
cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Marzo dos (2) de dos mil veintitrés (2.023) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 del Consejo Superior  
de la Judicatura, fíjese como agencias en derecho de primera instancia a cargo de la 
parte demandada COLFONDOS Y COLPENSIONES y a favor de la parte demandante la 
suma de $2.320.000.00 cada uno (2 SMLMV C/U).-  Por Secretaría inclúyase en la 
liquidación de costas.  
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 036 fijado hoy 
03 DE MARZO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

 



REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Marzo dos (2) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

ORDINARIO No. 110013105007-2021-00219-00 

DEMANDANTE: LUZ MERY BELTRAN VARGAS 

DEMANDADO: COLPENSIONES – OTROS  

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 
procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  
 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INST. A CARGO DE COLFONDOS_______$2.320. 000.00 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INST. A CARGO DE COLPENSIONES____$2.320. 000.00 
 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Marzo dos (2)  de dos mil veintitrés (2.023) 

 
 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 
realizada por Secretaría. 

 

2º. Permanezca el expediente treinta (30) días en la secretaría a disposición de las 
partes, término en el cual COLFONDOS debe presentar el informe detallado del 
cumplimiento de la sentencia respecto a todos los recursos que son objeto de devolución 
a COLPENSIONES y la constancia de su pago o transferencia. -  Cumplido el término 
anterior ARCHÍVESE el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 036 fijado hoy 
03 DE MARZO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Marzo dos (2) de dos mil veintitrés (2.023) 
 

ORDINARIO No. 110013105007-2021-00328-00 

DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO LOZANO BLOG 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 
cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Marzo dos (2) de dos mil veintitrés (2.023) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 del Consejo Superior  
de la Judicatura, fíjese como agencias en derecho de primera instancia a cargo de la 
parte demandada COLPENSIONES y a favor de la parte demandante la suma de 
$2.380.000.00.-  Por Secretaría inclúyase en la liquidación de costas.  
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 036 fijado hoy 
03 DE MARZO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

 



REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Marzo dos (2) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

ORDINARIO No. 110013105007-2021-00328-00 

DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO LOZANO BLOG 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 
procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  
 
AGENCIAS EN DERECHO 2a INST. A CARGO DE COLPENSIONES___$2.380.000.00 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Marzo dos (2)  de dos mil veintitrés (2.023) 

 
 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 
realizada por Secretaría. 

 

2º. Permanezca el expediente treinta (30) días en la secretaría a disposición de las 
partes. -  Cumplido el término anterior ARCHÍVESE el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 036 fijado hoy 
03 DE MARZO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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Apog./ 

 

 
REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Marzo dos (2) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

ORDINARIO No. 110013105007-2021- 00371-00 

DEMANDANTE: ALEXANDRA RUIZ BARON 

DEMANDADO: COLPENSIONES – OTROS  

 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 
cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Marzo dos (2) de dos mil veintitrés (2.023) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 del Consejo Superior  
de la Judicatura, fíjese como agencias en derecho de primera instancia a cargo de la 
parte demandada COLPENSIONES y SKANDIA y a favor de la parte demandante la suma 
de $2.320.000.00 cada uno (2 SMLMV C/U).- Y a favor de MAPRE SEGUROS COLOMBIA 
y a cargo de SKANDIA la suma de $2.320.000.00 (2 SMLMV).- Por Secretaría inclúyase 
en la liquidación de costas.  
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 036 fijado hoy 
03 DE MARZO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

 



Apog./ 

 

 
REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Marzo dos (2) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

ORDINARIO No. 110013105007-2021- 00371-00 

DEMANDANTE: ALEXANDRA RUIZ BARON 

DEMANDADO: COLPENSIONES – OTROS  

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 
procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  
 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INST. A CARGO DE SKANDIA________$2.320. 000.00 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INST. A CARGO DE COLPENSIONES___$2.320. 000.00 
AGENCIAS EN DERECHO 2a INST. A CARGO DE SKANDIA________$800.000.00 
AGENCIAS EN DERECHO 2a INST. A CARGO DE COLPENSIONES___$800.000.00 
 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Marzo dos (2)  de dos mil veintitrés (2.023) 

 
 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 
realizada por Secretaría. 

 

2º. Permanezca el expediente treinta (30) días en la secretaría a disposición de las 
partes, término en el cual SKANDIA debe presentar el informe detallado del 
cumplimiento de la sentencia respecto a todos los recursos que son objeto de devolución 
a COLPENSIONES y la constancia de su pago o transferencia. -  Cumplido el término 
anterior ARCHÍVESE el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 036 fijado hoy 
03 DE MARZO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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BNC/ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2022-00545-00 

DEMANDANTE MIRIAM STELLA ARIAS BEDOYA 

DEMANDADO COLPENSIONES - PORVENIR 

 

Bogotá D.C., primero (1°) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) JUAN CARLOS RUÍZ CHAVES, (a) 

identificado (a) con la C.C. 79.954.510 portador (a) de la T.P. No. 208.000  CSJ, 

como apoderado(a) judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del 

mandato conferido.  

Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por la Ley 2213 de 2022, se 

ADMITE la anterior demanda ordinaria de primera instancia impetrada por el (a) 

el señor (a) MIRIAM STELLA ARIAS BEDOYA en contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES, CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

De ella CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días hábiles a las 

sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágasele entrega de 

copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado. 

 

Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 

todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 

versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, así como todas las demás 

que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad con lo ordenado en el 

numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y S.S., so pena de tenerla 

por no contestada. 

 

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 612 del C.G.P., se ordena poner 

en conocimiento de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO. Por secretaria dese trámite a la 

notificación en los términos establecidos por el art. 197 del CGP. 

 

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en 

cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de justicia, 



BNC/ 

las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la contraparte 

y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción establecidas en el 

CGP; y los experticios acompañados de los documentos que acrediten la idoneidad 

y la experiencia del perito y con la información que facilite su localización. 

 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, digitalización   

y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, respuestas    a 

requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos deben 

ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer 

la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE y 

para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 
 

 
JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (2) de marzo de 2023 
Por ESTADO N° 035 de la fecha, fue notificado el auto 
anterior 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007
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BNC/ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2022-00547-00 

DEMANDANTE JULIÁN VILLARRUEL TORO 

DEMANDADO COLPENSIONES  

 

Bogotá D.C., primero (1°) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) MARÍA CAROLINA ROJAS ROA, (a) 

identificado (a) con la C.C. 52.715.824 portador (a) de la T.P. No. 194.626  CSJ, 

como apoderado(a) judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del 

mandato conferido.  

Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por la Ley 2213 de 2022, se 

ADMITE la anterior demanda ordinaria de primera instancia impetrada por el (a) 

el señor (a) MIRIAM STELLA ARIAS BEDOYA en contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

De ella CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días hábiles a las 

sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágasele entrega de 

copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado. 

 

Se le requiere a la parte demandante, para que en el término de cinco (5) días, 

aporte las constancias de envío de la demanda a la parte pasiva, conforme a lo 

señalado en la Ley 2213 de 2022. 

 

Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 

todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 

versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, así como todas las demás 

que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad con lo ordenado en el 

numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y S.S., so pena de tenerla 

por no contestada. 

 

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 612 del C.G.P., se ordena poner 

en conocimiento de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO. Por secretaria dese trámite a la 

notificación en los términos establecidos por el art. 197 del CGP. 



BNC/ 

 

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en 

cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de justicia, 

las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la contraparte 

y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción establecidas en el 

CGP; y los experticios acompañados de los documentos que acrediten la idoneidad 

y la experiencia del perito y con la información que facilite su localización. 

 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, digitalización   

y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, respuestas    a 

requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos deben 

ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer 

la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE y 

para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 
 

 
JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (2) de marzo de 2023 
Por ESTADO N° 035 de la fecha, fue notificado el auto 
anterior 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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Laboral 007
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BNC/ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2022-00549-00 

DEMANDANTE JOSÉ JOAQUÍN VALENTÍN MONTAÑO 

DEMANDADO COLPENSIONES  

 

Bogotá D.C., primero (1°) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) MARÍA CAMILA BELTRÁN VALVO, (a) 

identificado (a) con la C.C. 1.075.680.545 portador (a) de la T.P. No. 344.704  CSJ, 

como apoderado(a) judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del 

mandato conferido.  

Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por la Ley 2213 de 2022, se 

ADMITE la anterior demanda ordinaria de primera instancia impetrada por el (a) 

el señor (a) JOSÉ JOAQUÍN VALENTÍN MONTAÑO en contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

De ella CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días hábiles a las 

sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágasele entrega de 

copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado. 

 

Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 

todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 

versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, así como todas las demás 

que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad con lo ordenado en el 

numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y S.S., so pena de tenerla 

por no contestada. 

 

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 612 del C.G.P., se ordena poner 

en conocimiento de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO. Por secretaria dese trámite a la 

notificación en los términos establecidos por el art. 197 del CGP. 

 

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en 

cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de justicia, 



BNC/ 

las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la contraparte 

y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción establecidas en el 

CGP; y los experticios acompañados de los documentos que acrediten la idoneidad 

y la experiencia del perito y con la información que facilite su localización. 

 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, digitalización   

y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, respuestas    a 

requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos deben 

ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer 

la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE y 

para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 
 

 
JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (2) de marzo de 2023 
Por ESTADO N° 035 de la fecha, fue notificado el auto 
anterior 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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BNC/ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2022-00553-00 

DEMANDANTE JUAN CARLOS CASTRO REY 

DEMANDADO COLPENSIONES – PROTECCIÓN - PORVENIR 

 

Bogotá D.C., primero (1°) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) LAURA CAMILA MUÑOZ CUERVO, (a) 

identificado (a) con la C.C. 1.032.482.965 portador (a) de la T.P. No. 338.886 CSJ, 

como apoderado(a) judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del 

mandato conferido.  

Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por la Ley 2213 de 2022, se 

ADMITE la anterior demanda ordinaria de primera instancia impetrada por el (a) 

el señor (a) JUAN CARLOS CASTRO REY en contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES, CESANTÍAS PORVENIR S.A., y SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 

De ella CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días hábiles a las 

sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágasele entrega de 

copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado. 

 

Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 

todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 

versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, así como todas las demás 

que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad con lo ordenado en el 

numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y S.S., so pena de tenerla 

por no contestada. 

 

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 612 del C.G.P., se ordena poner 

en conocimiento de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO. Por secretaria dese trámite a la 

notificación en los términos establecidos por el art. 197 del CGP. 

 

 



BNC/ 

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en 

cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de justicia, 

las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la contraparte 

y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción establecidas en el 

CGP; y los experticios acompañados de los documentos que acrediten la idoneidad 

y la experiencia del perito y con la información que facilite su localización. 

 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, digitalización   

y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, respuestas    a 

requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos deben 

ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer 

la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE y 

para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 
 

 
JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (2) de marzo de 2023 
Por ESTADO N° 035 de la fecha, fue notificado el auto 
anterior 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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